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EXCMO AYUNTAMIENTO  

    DE BEAS DE SEGURA 
RESOLUCION 399/2020 

 

 
 

 

 

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 que Regula las Bases 

de Régimen Local y R.O.F. y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, visto 

que ha finalizado el plazo de presentación de documentación para la bolsa de 

empleo PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS, en la ocupación de PINTURA, 

VENGO EN RESOLVER: 

1º.- Hacer público el listado provisional de aspirantes admitidos por 

ocupación de la bolsa de empleo PARA JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS, en la 

ocupación de PINTURA para que en el plazo de DIEZ DIAS HÁBILES puedan 

revisar su puntuación o subsanar errores. 

OCUPACION PINTURA 

REGISTRO ASPIRANTE  PUNTUACION 
16 AMPG8719 74 

21 MJTH9893 67,3 
45 SSG4617 67 
71 ATG6775 67 

94 MCC7063 74,2 
103 MVAM8565 67,9 
132 MFP7191 68 
163 CSM9605 64,9 

171 CPM1464 70,2 
173 CGR4134 77 
184 AMF3476 71,85 
190 EGH3896 87 
192 RGG7951 67 
255 RMBG2670 65,5 
266 MNGG0580 64,2 

400 AMVC3041 79,25 
401 RPFS1787 50 
402 NGG4231 67 
403 AEAA6664 71,10 

413 ACR0893 72,65 
425 CGA0875 74 

 
REGISTRO  ASPIRANTES EXCLUIDOS MOTIVO EXCLUSIÓN 

412 JCOR9876 NO APORTA DNI 
426 JMHM1690 NO APORTA ANEXOS 

 

 

En Beas de Segura, a 7 de octubre de 2020. 

EL ALCALDE                                       ANTE MI 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano                  Fdo.: Juan José Martínez Manzanares 
 


